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Universidad Nacional del Comahue

Consejo Superior ___ 0434
ORDENANZA N° .

16 AGOzsn
NEUQUÉN, ~ .

VISTO, el Expediente N° 03913/10; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 168/1O el Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias de la Educación solicita al Consejo Superior la modificación del Plan de Estudios de
la Licenciatura en Ciencias de la Educación (Ordenanza N° 0420/96), en lo referido al cambio de
año y cuatrimestre del "Seminario o Taller Electivo" (No25 - del 4° año 2° cuatrimestre pasa a 5°
año 1° cuatrimestre) y la asignatura "Didáctica del Nivel Superior" (No 29 - del 5° año 1°
cuatrimestre pasa al 4° afio 2° cuatrimestre);

Que, por Ordenanza N° 0027/10 del Consejo Superior se modificó el
dictado de la Residencia en el Nivel Medio y la Residencia en el Nivel Superior, ambas de
cursada cuatrimestral, denominándola Residencia en el Nivel Medio y Superior (Práctica), de
cursado anual, del Profesorado en Ciencias de la Educación;

Que, la propuesta de modificación del Plan de estudios de la Licenciatura
en Ciencias de la Educación, obedece a cuestiones académicas que permiten optimizar los
recursos de la citada Facultad, tanto humanos como materiales, permitiendo el dictado conjunto
de asignaturas de ambas carreras ya que comparten contenidos y metodología, y no implica
inconvenientes en cuanto eH plan de correlatividades;

Que, la Dirección General de Administración Académica informa que
habiendo analizado el expediente no existen inconvenientes para acceder a lo solicitado;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar la modificación propuesta;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 7 de julio de 2011,
trató y aprobó por mayoría el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: MODIFICAR el Plan de Estudios de la carrera "Licenciatura en Ciencias de la
Educación" (Ordenanza N° 0402/96) perteneciente a la Facultad de Ciencias de

la Educación, en lo referido al cambio de año y cuatrimestre del "Seminario o Taller Electivo"
(No25 - del 4° afio 2° cuatrimestre pasa a 5° afio 1° cuatrimestre) y la asignatura "Didáctica del
Nivel Superior" (No 29 - del 5° afio 1° cuatrimestre pasa al 4° afio 2° cuatrimestre), según se
detalla en el Anexo Único adjunto a la presente.

ARTICULO 2°: ESTABLECER que la modificación del Plan de Estudios de la carrera
"Licenciatura en Ciencias de la Educación", aprobada en el Artículo anterior, se

implementará a partir del año académico 2011.
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